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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00737 – 00

Corríjase el auto admisorio dictado el 01/08/2019 (pág. 38 pdf 01) así como el auto
del 26/08/2020 (pág. 85 pdf 01) en el sentido de que la demanda se dirige en contra
de  ALFREDO  LUIS GUERRERO  ESTRADA  y  las  demás  PERSONAS
INDETERMINADAS, quedando incólume el resto de las decisiones sin que se
afecte la validez de lo que hasta ahora se ha surtido con base en el artículo 286
del Código General del Proceso.

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la AGENCIA
NACIONAL  DE  TIERRAS  (pdf  12) quien  afirmó  que  el  predio  objeto  de  estas
diligencias es de naturaleza urbana y de competencia de la entidad territorial
respectiva con base en el artículo 123 de la Ley 388 de 1997.

Requiérase a la parte demandante para que  cumpla las cargas impuestas en el
auto del 28/10/2022 (pdf 08) respecto de la publicación del edicto emplazatorio,
la transcripción y fotografías de la valla instalada; y  coordine con la secretaría
del  despacho  la  remisión  como  mensaje  de  datos  de  las  comunicaciones
derivadas de esa decisión a las direcciones electrónicas institucionales de las
respectivas entidades o, en su defecto, el retiro presencial de las mismas, pero
en todo caso proceda a adelantar las gestiones necesarias a efectos de que
dichas autoridades atiendan prontamente esos requerimientos con base en el
inciso 2° del artículo 125 del Código General del Proceso.

Adviértase a la parte demandante que deberá dar cumplimiento a las cargas
impuestas en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta
decisión por estado, so pena de terminar este proceso por desistimiento tácito
con base en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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